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TERMINOS DE REFERENCIA

I. DENOMINACION DE LA CONTRATACION

Contratación del ilANTEt{hllENTO 0E LOS DISPOSflVOS DE CONTROL DE TRANSIT0 (SEMAFOROS)

DE LA AV. CUTERVO CRUCE CON AV PANAMERICANA SUR (AV LOS ÍIIAESTROS) Y EN AV ARCO

REAL CRUCE CON LA AV. PANAMERICANA SUR (AV LOS MAESTROS), EN EL DISTRITO DE ICA -
PROVINCIA DE ICA,

2. FINALIDAD PUBLICA

El presente servicio üene como finalidad realizar el mantenimiento de las intersecciones semaforizados

mediante la actualización de algunos d¡spo6itivos de las interseccionss semaforizadas para cumplan su

f¡nalidad la de mantener la seguridad vial y prevenir accidentes

3. ANTECEDENTES

La Municipalidad Provincial de lca es el órgano de gobiemo promotor del desanollo local mn personeria

juridica de Derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; que goza de autonomia

política, económica y administratrva en los asuntos de su competencra, la cual radic¿ en la facultad de ejercer

actos de gobiemo, administrativos y de adminisfación, con sujeción al ordenamiento jurldico.

De acuerdo mn el Art. 88'del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado med¡anto por

Ordenanza Municipal N" 044-2024-MPl,la Subgerencia de Transportes, Movilidad Urbana y Seguridad Vial es

la unidad orgánica responsabls de la ejecución del mantenimiento de la infraestructura vial, la señalización

horizontal y vert¡cal de las vías de la provincia de lca, proyección, ejecución y el funcionam¡ento del sistema

semafórico, así como autonza( supervisar y fiscalizar las interlerencias en la via pública.

4. OBJETIVOS DE LA CONTRATACION

Obidivo General: Fortalecer la seguridad vial en la zona céntica de la ciudad de lca, reduciendo de esta

manera el número de accidentes de tránsito y en lm siniestros de t¡ánsito asoc¡adoo.

Obiet¡vo Espocil¡co: Contratar a la persona natuft¡l o Juridica para brindar ssrvicio de 'MANTENImIENTO DE

LOS DISPOSITIVOS DE COI{TROL DE TRANSITO (SEMAFOROS), en las siguientes intersecciones:

- Av. Cutervo cruce Av. Panamoricana Sur (Av. Los ftlaestros)
. Av. Arco Real cruce Av. Panamericana Sur (Av. Los ilaestros)

5. ALCANCES Y DESCRIPCION OEL SERVICIO

5.I ACTIVIOADES

Para el mantenimiento de las vias mediante señalización vert¡cal, señalizac¡ón horizontal y corte se ha

establecrdo en el expedienle tecnico del servicio de MANTENlltllEt{TO DE LOS DISPOSITIVOS DE

CoNTROL 0E TRANSTTO (SEmAFORoS) DE LA AV. CUTERVo CRUCE CoN AV. PANAMERTCANA SUR

(AV. LOS TiIAESTROS) Y EN AV. ARCO REAL CRUCE CON LA AV. PANAMERICANA SUR (AV. LOS

MAESTROS), EN EL DISTRfTO DE ICA- PROVINCIA DE lCA, las siguientes metas a ejecutar:

o

lol



to5

MUNICIPAUDAO PROVINCIAT DE ICA

GERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL

'Año de la r€cuperac¡ón y Consol¡dación de la Economfá Peruana"

METRADO

Dcccripción

MANTEN IMIENTO DE SEi'AFORIZACION

OBRAS PROVISIONALES

MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EOUIPOS

MANTENIMIENTO DE SEMAFORO VEHICULARES 1C-31

fuIANTENIMIENTO DE SETIAFORO CONTADOR lC.IL
IIANTENIMIENTO DE SEMAFORO PEATONAL DE 3OOMM IC-11

¡iIANTENIMIENTO DE SEMAFORO TIPO FLECHA 1C.11

SUMINISTRO E INSTALACION DE CONTROLADOR ELECTRONICO.
6 FASES

SUMINISTRO E INSTALACION DE CABLE VULCANIZADO FLEX

4x14 AWG
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,141 PTNTADo DE PoSTE DE SEMAFoRo VEHICULAR

PINTADO DE BANDERA PARA SEIIAFORO VEHICULAR

CORTE EN VEREDAS E=0 15

ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE PRODUCTO DE CORTE
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5.2 ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS EQUIPOS SETIAFORICOS

l Mantenimienlo de semforo vehiqJlar 1C-3L

Esta aciividad consisle en desinstalar la óptca vehicular usando para esto una escalera tel€§copica, cambio de

óptica, verificación y cambio de fuente de alimentacion § se requ¡ere, una vez verificado su corTecto

funcionam¡enlo s€ proceds a ¡mtalar la óptica en su lugar conespondiente. Se requiere el uso escalera
telescopica y/o andamio y conos de segurilad para prmder con la desinslalaoon y posterior ¡nstalacón.

La ópüca está ub¡cada en la carc¿sa delsemforo vehicular 1C-3L.

) Mantenimiento de contador vehicular 1C-1L

Esta aclividad consiste en la desinstalación y posterior instalac¡ón de une óptica LED CONTADOR, totalmente

nueva, usando para esto una escalera tijera, conos y demás equipos de seguridad, se conectará en la bomera

respectiva y se verif¡cará su corec{o funcionamiento.
La óptica está ubicada en la carcasa del semforo peatonal 1C-'lL.

ttl
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F Control de Tráfico

Es un dispositivo elecirón¡co que regula el flujo de vehículos en intersecciones, ajustando las luces del

somáforo según una programación especifica de tiempos y secuencias, estos controladorgs utilizan

microprocesadores y permiten una comunicación abierta, facilitando la programaoón y el mantenimiento de los

semáforoe. Actualmsnte sxisten dlerentes tipos de controladores, como los fijos, adaptativos y centralizados,

cada uno diseñado para cumpl¡r con las necesidades especificas de gestión de háfico en diversas áreas.

Además, el control de tráfico deberá de contar como mínimo un (01) de garantfa, asi como tambén debeÉ

adjuntar el certificado de fabricante y/o del provsedor y ficha tecnica

> Suministro e inslalación de cable vulcanizado flexible 4X14 AWG

El cable de 4X16 se ulilizará para la mnexión del mntrolador a los semáforos en bandera, adosados, y

repetidores para el tránsito vehicular.

Los cablos serán de cobre tipo NYY, utrlizando conduc{ores sólidos de mbre de 2.5 mm2, ó de 4.0 mm2, ó 14,

y 16 AWG respecüvamente, con lono de PVC. Podrá usarse cables de 2, 3, 4,7 ó 14 mm como conductores. El

cableado, será con colores vivos, cada línea mn su respe¡tivo color, y una l¡nea neutral de relomo.

z Pintado de poste tiDo oedestal

Este kabajo mnsistirá en el pintado de todas las estructuras metálicas existentes de los postes de los

semáforos vehiculares, con el fin de me,orar su acabado, en las ubicaciones dadas en los planos respectivos,

con las dimensiones que muestran en los planos y aprobadas por el ingeniero supervisor.

El área para pintar deberá estar libre de particulas sueltas, esto puede ser realizado por esmbillado u otros

métodos aceptables por el ingeniero supervisor. Finalmente, se aplica la primera mano de pinlura esmalte que

puede ser con brocha, o conpresora ten¡endo cuidando desde un principio que no se presente superficies

disparqas, secada la primera mano se apl¡ca la segunda, tratando de uniformar cl color y presentar finalmente

elhabajo.

L Pintado de poste tipo bandera

Ests trabajo cons¡strrá en el pintado de todas las estruc{uras metálicas existsntes de las banderas, de los

semáforos con el fin de mejorar su acabado, en las ubicaciones dadas en los planos respect¡vos, con las

dimensiones que muestran en los planos y aprobadas por el ingeniero supervisor,

El área para pintar deberá estar libre de particulas sueltas, esto puede ser realizado por esmbillado u ot¡os

métodos aceptables por el ingeniero supervisor. Finalmsnte, se aplica la pnmera mano de p¡ntura esmalta que

puede ser con brocha, o compresora teniendo cuidando desde un principio que no se presente superñcies

disparelas, s€cada la primera mano se aplica la segunda, hatando de uniformar el color y presentar I¡nalmente

eltrabajo.

5.3 PLAN DE TRABAJO

- El contratista antes del inicio del servicio debeÉ presentar la Póliza de Seguro Complementario de Trabajo

de Riesgo Salud - Pensión, en la que frgure todo su p€rsonal que efecluará el Trabajo (Ley N' 26790, Ley

de Modemización de la Seguridad Social en Salud), en físim en mesa de partes,

--l
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Se deberá cumplir con todas las r€comendac¡onss de seguridad siendo el proveedor responsable de

cualquier daño material o penonal que ocasione la ejecución de los trabajos (Ley N' 29783) y su

Reglamento aprobado mediante D.S 00S2012-TR.

El personal que ejecutara el servicio deberá mntar con SCTR vigente (el que se presentara al iniciar el

servicio) y deben estar vigentes hasta el ac'ta de finalización.

5.4 RECURSO A SER PROVISTOS POR EL PROVEEDOR

El contratista deberá brindar todos los matenales, equipos u otro servicio que será necesarios para el:

MANTENIMIENIO DE LOS DISPOSÍTIVOS DE COI{TROL DE TRANSITO (SEMAFOROS) DE LA AV.

cuTERVo CRUCE COr{ AV. PA¡TATERTCANA SUR (AV. LoS ilAESTRoS) Y EN AV. ARCO REAL CRUCE

coN LA AV. PAI{AMERTCANA SUR (AV. LOS MAESTROS), EN EL oTSTRTTO DE rCA - PROVTI{C|A DE

lCA, los mismos que se encuentran señalados en el expediente del sorvicro matena ds la presente

mntratación.

5.5 RECURSOS Y FACILIDADES A SER PROVISTOS POR I.A ENTIOAO

Se hac€ entrega del expediente de servicro el cual cont¡ene (Resumen Ejecutivo, Especificaciones Técnicas,

Metrados, Presupuesto, Relación de lnsumos, Costos y PresupuestG, Cronograma, Estudios básicos, y

Planos del Proyeclo) de los trabajos a realizar del servicio.

5.6 N0RitAS TECNTCAS

El presento sorvicio de ilANTENIilIENTO DE LOS DISXISITIVOS 0E CONTROL DE TRANSITO

(SEITIAFORoS) DE LAAV. CUTERVo CRUCE CON AV. PANAIIERICANA SUR (AV. LOS ÍIIAESTROS) Y E¡l

Av ARCO REAL CRUCE CON LA Av PANAMERICANA SUR (AV. LOS IiIAESTROS), EN EL DISTRITO DE

ICA - PROVII{CIiA DE lCA, debe cumplir con las nomas tá:nicas de Reglamento Nacional de Edificaciones y

normas de seguridad vigentes al momento de su contratación.

5.8 SEGUROS

- El personal que ejecütará el servicio deberá contar con SCTR vigente (el que se presentara al iniciar el

servicio) y deben estar vigentes hasta el acia de finalización,

- El proveedor brindara toda la seguridad durante el Í|IANTEI{IMIENTO 0E LOS DISPOSITMS DE

CoNTROL 0E TRANSTTO (SEMAFOROS) 0E l-A AV. CUTERVO CRUCE COt{ AV. PANATERTCANA

SUR (AV. LOS MAESTROS) Y EN AV. ARCO REAL CRUCE CON LA AV. PANAMERICANA SUR (AV

LOS iIAESTROS), E¡l EL DISTRITO DE ICA - PROVINCIA DE lCA, a su personal como a los

fanseúntes.

5,9GESTIÓN DE RIESGOS

La Municipalidad Provinciai de lca y el contraüla realizan la gestión de riesgos, a fin de tomar decisiones

informadas, aprovechando el ¡mpacto de riesgos positivos y disminuyendo la pobabilidad de los riesgos

negat¡vos y su impacto durante la ejecución del servicio, mnsiderando la finalidad pública de la contratación.

o
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5.T ITPACTO ATBIENTAL

El proveedor garant¡zara la sostenib¡lidad ambiental, procurando evitar impactos ambientales negativos.
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5.10 RESULTADOS ESPERADOS

- Para el inrcio del plazo de ajecución se deb€rá suscrib¡r el acla de inicio del servicio por parte del área

usuaria, el ejecutor del servicio y el supervisor del servicio.

- Una vez concluido el servicio el Contratista deberá entJegar un informe donde se detalÍa el cumpl¡m¡ento de

las aclividades esp€cificadas en el presente servicio, adjuntando fotografias por cada actividad antes,

durante y después de la intervención (las fotograf¡as deben incluir la fecha y hora de la toma), dicho infome

debe ser presentado en versión fisica y d¡gital por mesa de parles Gerencia de Transporte y Movilidad

Urbana de la Municipalidad Provincial de lca.

- Luego de realizar el servicio, el proveedor deberá presentar el acta de finalización del servicio, debidamente

suscrito por el Contratista y el supewisor del servicb, a la Subgerencia de Transporte§, Movilidad Uóana y

Seguridad Vial de la MPl.

- La Subgerencia ds Transportes, Movilidad Urbana y Seguridad Vial procedsrá si fuera el caso, reahzar el

acta de observaciones, las cuales deberán ser levantadas en el plazo de 6 dias calendarios.

5.I I OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

- El contratista es el responsable directo y absoluto de las aclividades que realizara sea d¡reclamente o a

través de su personal, debiendo responder por el servicio bnndado.

- El contratista es responsable por las faltas que puedan ocasionarse en el proceso de ejecución del servicio

en el que haya incunido.

Cumplrr mn lo dispuesto en la normatividad técnica y reglamentaria vigente, aplicable al objeto del servicio

Prestar los seMcios contratados en cumplimento con el presente tormino do refer€ncia.

Realizar la visita de campo al seclor donde se desanollará el proyecto.

- Asumir la responsabilidad tolal y exdtsiva por la calidad de los servicioe que preste, para lo cual mantendrá

coordinación permanente con la Subgerencia de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial sobre los

trabajos que e¡ecuten,

- El cont¡atista será responsable administrativa, civil y penal; por los resultados que obtenga y que puedan

producir fallas en la ejecuc¡ón del servicro.

6. REQTJERIMIENTOS DE POSTOR

a) REQUISITOS DEL POSTOR

- Porsona Natural o persona Jur¡d¡ca, contar con inscripción vigente en el Rqistro Nacional de Proveedores

(RNP).

- Contar con RUC activo y habido.

- Copia de la Vrgencia de Poder (pensonas jurídicas).

- No estar impedido para mntratar con el estado,

- Copia del DNl.

b) ExPERtENCtA oEL POSTOR

La experiencia del postor será a«editada con un monto de fac{urac¡ón igual o mayor a SI 112,700 (Cuarenta y

dos mil Seteciontos con 001100 soles), en la prestación servicios de mantenimiento de intersección

semaforizada y/o mantenimiento de semáforos y/o servicios generales relacionados a consrucoón de trabajos

civiles.

o
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Acreditación :

La experiencia del postor se acred¡tará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su raspectiva

conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobante de pago cuya cancelación se acredrte documental

y fehacientemente, mn constancia de deposito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro

documento em ido por ent¡dad del sislema financiero que acredrte sl abono o mediante cancelación en el

mismo comprobante de pagol, mnespondientes a un maximo de veinte (20) contrataciones. En c€so el postor

sustente su expenencia en la especialidad mediante mntrataciones realizadas mn privados2, para acreditarla

debe presentar de forma obligatoria lo ind¡cado en el numeral (ii) del presente pánafo, no es posible que

acredrte su exp€nencia únicam€nte con la presenlación de mntratos u órdenes de compra de conformidad o

constancia de prestación.

(1) El solo sello de cancelado en el comprobante de pago, cuando ha sido mlocado por el propio p6tor, no

puede ser mns¡dsrado como una acrsditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentre

cancelado. Es válido el sello colocado por el clienlo dsl postor (sea utilizando el termino cancslado o

pagado).

(2) Se sntiondo 'privados" como aquollos que no son entidades.

C) DEL PERSONAL CLAVE

Deberá ser lngeniero civil y/o ingeniero eléctrico y/o ingeniero mecán¡co eléctrico profesional, deb¡damente

titulado y colegiado con un mínimo de 12 meses de sxpeíencia efec{iva, computados desde la colegiatura

. como: Residente o jefe o supervisor o inspec{or o coord¡nador o jefe de supewisión o resideote pnncipal o

.: director resiente o jefe residente principal o ingeniero residente o supervisor principal de obra, en la ejecución

' de servicios y/o obras civiles en general.

Además, el personal clave deberá tener conocimiento y/o capacitación relacionada en temas de

semaforización y/o gestión ds redes semafóricas y/o ¡ngeniera de tránsito, loda vez que el presente servicio lo

amerita.

Acred¡tac¡ón

La experiencia del personal clave se acredita con cualquiera de los siguientes documentos; (i) copia simple de

contratos y su respecliva conformidad o (¡i) constanc¡as o (iii) csrtificados o (¡v) cualqu¡er otra documentación

que, de manera lehacientes demuest¡e Ia experiencia del personal propueslo.

Los documentos que acreditan la expenencia deben incluir los nombres y apell¡dm del perconal clave, €l cargo

desempeñado, el plazo de la presentación indicando el dia, rnes y año de inic¡o y culm¡ñación, el nombre de la

entidad u organización que emite el docurnento, la fecha de emisión y nombres, apellidos de quien suscribe el

documento.

En caso los documontos para acreditar la experisncia sstablezcan el plazo de la expenencia adquinda por el

personal clave en meses sin especificar los dias se debe de considerar el mes completo.

Se considera aquella expenencia que no tenga una antigüedad mayor a veinücinco años anteriores a la fecha

de la presentación de olerta.
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De presentarse expenencias ejecutada paralelamente (traslape), para el computo del tiempo de dicha

experiencia solo se considera una vez el periodo traslapado.

7. LUGARY PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO

Lugar: El servicio se realizará en las srguientes intersecc¡ones:

- Av. Cutervo crucs Av. Panamericana Sur (Av, Los Maestros)

- Av. Arco Real cruce Av. Panamericana Sur (AY. Los Maestros)

Plazo: El plazo de ejecución para el servicio será de treinta (30) días calendarios, contab¡lizados desde la

suscripción del acta del inicio de servicio por parte de la Subgerencia de Transportes, Moülidad Urbana y

Seguridad Vial (área usuaria), el contraüsta del servicio y el supervisor del servicio, quedando entendido que

dentro del plazo establec¡do no está mmprendido el tiempo verificación del cumplimiento de los términos de

relerencia y en los casos qus conesponda las obs€rvaciones por parts del área usuana y su rospectiva

subsanación.

8. CONFORÍTIIDAD DE LA P IÓN DEL SERVICIO

La conformrdad será otorgada por la Subgerencia de Transportes, Movilidad Urbana y Seguridad Mal en el

dazo máximo de siete (7) días calendario de prcducida la recepón del servrcio mediante acla de recgpción,

salvo que se requiera efecluar pruebas que permitan verificar el cumplimienlo de la obligación, en cuyo &tso la

conformidad se emite en un plazo máx¡mo de veinte (20) dias calendano, bajo responsabilidad del servidor o

funcionario que debe emitir la conformidad.

-rDe existir observaciones, la Subgerencia de Transportes, Movilidad Urbana y Seguridad Mal las mmunica al

contraüla, indicando clararnonte el sentido de estas, otorgándolo un plazo de s€is (6) dias calendario.

Subsanadas las observaciones dentro del plazo otoqado, no coresponde la aplicación de penalidades.

El m¡smo plazo establecido para la suboanación de obssrvaciones resulta aplicable para que la ent¡dad

confatante se pronuncie sobre el levantamiento de oboervaciones.

Cuando la Subgerencia de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial exceda ol plazo previsto para em¡tr

la conformidad o pronunciarse sobre el levantamiento de las observaciones, los días de retraso no pueden ser

imputados al contratista a efectos de la aplicación de penalidades.

Si pese al plazo otorgado, el contraüla no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Subgerencia de

Transportes, Mov¡lidad Urbana y Seguridad Vial puede otorgar al contratista periodos adicionales u optar p,or

resolver el mntrato.

En caso la Subgsrencia ds Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial otorgue periodos adicionales

conesponde aplicar la penalidad por moÉ desds sl vsnc¡mrsnto dgl plazo inicial para subsanar, sin considerar

los dfas en los que pudiera incunir la Subgerenoa de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial para

ef€ctuar las revisiones y notifcar las observaciones conospondientes.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las

caracteristicas y condicion€s ofrecidas, en cuyo caso la Sufuerencia ds Transportes, Movilidad Uóana y

Seguridad Vial no efedúa la recepción o no otorga la conformidad, según mnesponda, debiendo considerarse

mmo no ejecutada la prostación, aplicándose la penalidad que conesponda por cada dia de atraso.

Á
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La recspoón conlormo de la Subgerencia de Transpoles, Movilidad Urbana y Seguridad V¡al no obsta su

derecho a reclamar pcteriormente por defectos o vicim ocultm, conforme a Io dispuesto por los articulos 69

de Ia Loy N" 32069, Ley General de Contratac¡onos Públicas y el articulo 145 ds su Reglamento.

9. FORIIA DE PAGO

La Municipalidad Provincial de lca se obl¡ga a pagar la contraprestación a el contrat¡sta en solas, en PAGO

ÚNICO luna armada), luego de la recepción formal y completa de la documentac¡ón conespondiente, según lo

establecido en el artículo 145 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas,

aprobado por Decreto Supremo N" 009-202SEF.

La Subgerencia de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial dsberá remitir la siguiente infomac¡ón:

- lnforme del funcionario responsable, emiüendo la conformidad de la prestación efectuada, indicando si

conesponde la aplicac¡ón de p€nalidad solo en los casos que conesponda.

- Acta de lnic¡o de Servicio.

- Acta de Rxepción dol Servic¡o.

La Municipalidad Provincial de lca debe efectuar el pego dentro de lm diez (10) dias hábiles siguienles de

otorgada la mnformidad de 106 servicros, siempre que se verifiquen las condiciones ostablecidas gn el contrato

para ello, bajo responsabilidad del servidor competente.

I(). PENALIDAOES

Si el mntratista incune en retraso injulificado en la eieoción de las prestaciones objoto del contrato, la

Municipalidad Proüncial de lca le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de abaso, de

acuerdo a la siguiente fómula:

Otras ponalidadog

Supuorto do apllcaclón de ponalldad Foma do cálculo Procodlmlonto de

Yerificrción

Según ¡nforme d€l

Supsrvisor del servic¡o

N'

Por no contar con el SCTR vigente de todos los

lrabaladores que üenen ej€cutando el servicio.

0.'1 UIT por d¡a y por

cada trabalador.

penaridad D¡aria = o l!¡¡onlo
I- x pt¿tzo

Donde:

F = 0.40

El rehaso se jusüfica a través de la solicttud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se

mnsidera justificado el retraso y en consecuencia no ss aplica penalidad, cuando sl contratista acrsdite, de

modo objet¡vamente sustentado, que el mayor tiempo fanscurddo no le resulta imputable. En este último caso

la calificación del retraso como justÍ¡cado por parte de la Municipalidad Provincial do lca no da lugar al pago de

gastos genorales ni costos dhectos de ningún tipo, conforme el numeral 120.4 del articulo 120 del Reglamento

de la Ley N' 32069, Ley General de Contáaciones Públicas, apmbado mediante D€creto Supremo N' 00$
202rEF.

,l
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Por no contrr con los ¡mplementos de seguridad 0.1 UIT por día y por Según ¡nforme

descrito en elelpediente del servicio cada habajador. Supervisor del servicio

del

La suma de la aplicación de estos dos tipo6 de penalidades no debe exceder el 10% del monto vigente del

contralo, o de ser el caso, dsl item conespondiente.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según conesponda.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máimo para otras

ponalidadss, de ser el caso, la Municipalidad Provincial de lca pusde resolver sl contrato por incumplimiento.

En este caso, la entidad contratante noüfica al cont¡atista la resolución del contrato de lorma parcial o total,

según conesponda, sin la necesidad de aperc¡birlo prev¡amente.

II. CONFIOENCIALIOAD

La información y material produodo bajo los términos de sste servicio, tales como sscntos, msdios magnéticos,

digitales, y demás documentación generados por el servicio (en los casos que conesponda), pasará a

propiedad de la Municipalidad Prov¡ncial ds lca.

2

o

o
12. PROPIEDAD INTELECTUAL

El contratista no tendrá ningún titulo, patente u olros derechos de propiedad en ninguno de los documenlc
preparados con los fondos de la Municipalidad Provincial de lca.

Se tendrá todos los derechos de propiedad inteleclual, incluidos sin limitaciones, las patentes, deechos de

autor, nombres comerciales y marcas registradas respeclo a los productos o documentos y otros materiales

que guarden una ¡elación directa con la ejecución dsl ssrvic¡o o que se hubieren creado o producido como

@nsecuencia o en el curso de la ejecución del servicio.

A solicitud de la Municipalidad Provincial de lca, el contratista tomará todas las medidas necesarias y en

general aistirá para obtener osos derechm.

13. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCION CONTRACTUAL

En función a la naturaleza de los servrcios y la necesidad, la Entidad podrá determinar medidas de control

(visit6 de superv¡sión, inspección entre otros), a ser realizadas durante la ejecución dsl contrato, es decir,

durante el desanollo del sewicio. Las medidas de control tienen por finalidad verilicar el cumplimiento de las

condiciones establecrdas en el contrato y expediente del servicio.

El contratista se comprcmeto a guardar reserva de la información privilegiada que conociera en el ejercioo de

sus funcion€s, taroas y demás actividades como parte de la ejecuc¡ón de la prestación, no revelando en lorma

oral, escrita, ni por cualquier otro med¡o, hechos, datos, procedimiontos, documentación e ¡nformac¡ón de

acceso restringido (mnfidenc¡al), a la que tuviera acceso a partir del inicio de las prestaciones relacionadas con

el relerido servicio, manlsnisndo la confidencial¡dad ds la misma de manera pemanente.

En caso que incumpliera mn cuelquiera de las obligaciones estipuladm en el presente acuerdo, La

Municipalidad Provincial de lca está autorizado a iniciar todas las accionss judiciales o elrajudiciales

necesarias para resarcir del perluic¡o, y la obligación de confidencialidad perdurará mientas la información

conserve las caraclerísticas para considerarse Confidencial.



5t

MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE ICA

GEREÍ{CIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAT

'Año de la récuperaclón y consol¡dec¡ón de la Economla Peruana"

rl,
MUNICIPAUDAD

PROV¡i¡C¡AL Ot ICA

o

Á

Areas que coordinaran con el Profesional, Responsable Técnico, Supervisor de Servicio, Subgerencia de

Transporles, Movilidad Uóana y Seguridad Vial.

Area responsable do la8 modidas de control, Responsable Técnim, Supervisor de Servioo, Gerencra de

Transporte y Movilidad Uóana.

Area que brindara la confomidad, Subgerencia de Transportes, Movilidad Uóana y Segur¡dad V¡al.

14. CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRAT ORDEN DE SERVICIO Y ORDEN DE COMPRA:

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de mnlormidad con el numeral 68,1 del artículo 68 de la

Ley N' 32069, Ley General de Contrataoones Públics.

De enconfane en alguno de los supuestoo de resolución del contrato, la Municipalidad Provincial de lca y el

conhatista procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo 122 del Reglamento de la Ley N'3269,
Ley Generalde Contrataciones Públ¡cas, aprobado mediante Decreto Supremo N'009-2025-EF.

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y

perjuicios ocasionados, a trevés de la indemnización corespondiente. Ello no obsta la aplicación de las

sanciones administraüvas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que óstas

conespondan.

Lo señalado precedentemBnte no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás oblgaciones

previstas en el presente contralo.

RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La recepción conforme de la prestación por parte de la Municipalidad Provincial de lca no enerva su derecho a

reclamar posteriomente por defeclm o v¡clos ocultos, mnforme a lo dispuoslo por 16 art¡culos 69 de la Ley N"

32069, Ley General de Cont¡ataciones Públicas y 145 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"

009-202tEF.

El plazo máximo de responsabilidad del contnüsta es de 2 años contado a partir de la mnformidad otorgada

por la Subgerencia ds Transportos, Movilidad Urbana y Seguridad Vial.

16. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO ILEY DE PREVENCION Y MITIGACION DEL CONFLICTO DE

INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO. LEY N'3,I564):

Son causales de resoluoón de contrato la presentación con información inexacla o falsa de la Declaración

Jurada de Prohibiciones e lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mit¡gación del

confliclo de lntersses en el acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla

con los impedimentos señalados en el artículo 5 de diúa ley se aplicará la inhabilitacón por cinco años para

contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

.I7. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO

A la suscnpoón de este contrato, el mnkalista declara y garantiza no haber ofr€cido, negociado, prometido o

efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilogal, de manera directa o indirecta, a los

evaluadores del proceso de contráación o cualquier servidor de la entrdad contratante.

o

tl

1¡.



41

MUNICIPATIDAD PROVINCIAI- DE ICA

GERENCIA OE TRANSPORfE, IRANSITO Y SEGURIDAD VIAT

"Año de la recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

tlt
MUt{¡C¡PAt¡DAO

PROVINC¡¡L DT ICA

a

éi

Asimisrno, el contratista so obliga a mantenor una conducta proba e ¡ntegra duBnte la viggncia dsl contrato, y

después de culminado el m¡smo en c¿so existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuer

con probidad, sin cometer actos ¡l¡citos, dirocta o ¡nd¡roctamsnte.

Aunado a ello, el contratista se obliga a absteneme de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, mrtesias,

invrtaciones, donatrvos o cualquier b€nef¡cio o incontivo ilegal, direcla o indirsctamente, a func¡onarios públicos,

serv¡dores públ¡cos, locadores de servicios o provedores de servicim del área usuana, de la dependencia

encargada de la contratación, adores del proceso de contratación y/o cualquier seMdor de la entidad

cofltÉtante, con la finalidad de obtener alguna ventaja ¡ndebida o beneficio ilicito. En esa linea, se obliga a

adoptar las medidas técnicas, organizat¡vas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los

aclos prev¡amente señalado§.

Adicionalmente, el contratista se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes

los aclos de conupción o de inconducta func¡onal de lc cuales tuviera mnoc¡m¡onto durante la elecución del

confato mn la Municipalidad Provincial de lca.

Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus amonistas, partic¡pacionistas, integrantes de

los órganos ds administrac¡ón, apoderados, repressntantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona

vinculada a la penona juridica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las

obligacionos asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumpl¡miento de las obl¡gaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución

contractual, otorga a Municipalidad Provincial de lca gl derecho de resolver total o parcialmente el contrato.

Cuando lo anterior se produzca por parle de un provedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de

acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos

Eleclónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles,

penales y administrativas a que hubiera lugar.

rs. soLuc6r{ DE cor{TRovERsrAs
Las mntrovers¡as qu€ surjan sntre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante

conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene el derécho a solicitar una mnciliación dentro del plazo de caducidad

corsspondiente, según lo señalado en el articulo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contralaciones

Públicas, sin perjuicio de recunir al aóitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas parles o se llegue

a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nul¡dad del mnkato solo pueden ser sometidas a aóitraje.

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatono para las partes desde el momento de su

noüficaoón, según lo previsto en el numeral 84.9 del artículo 84 de la Ley N" 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.

19. COT,IVENIOARBITRAL

Las partes acuerdan que todo litigio y mntroversia resultante de este contralo o relativo a éste, se resuelve

mediante aóitraje de acuerdo con los articulos 332 y 333 del Reglamento d€ la Ley N' 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2025€F. El aó¡traje es organizado y

)

o
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administrado por la Cámara de Comercio Indulria y Turismo de lca de conformidad con sus reglamsntos y

estetuto§ ügente§,

M, SUBCONTRATACION

No as procedente la suhntratación en el prasente servicio.

o

2I. NORTATIVAESPECIFICA

- Ley de Presupuesto del sector Público para el año 2025-Ley N" 32185.

- Ley General de Contratacionas Públicas - Ley N' 32069.

- Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

- Resolución Directoral N.' 2G2024-MTC/1 8

- Decre,to Supremo N' No 009202!MTC, 'Política Nacional Multisectorial de Seguridad Vial2023 - 2030'

- Resolucón D¡rectoral N" 01&2022-MIC|18, "Guia para la Gestión lntegral de Velocidades'

*
-I{t;il;iÉTil;

RI :"""..--

o SUBG NCftz
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"MANIENi/MIEN¡O DE LOS DISPOST\'VOS DE CON¡ROL DE TRANSITO - ,,EMAFOROS, EN U AV.

LOS MAESTROS, EN tA PROV'NC'A DE tCA, REGTON lCA"
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ESPECIFICACIONES TECNICAS

PROYECTO : MANTENIMIENT0 DE LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANSITO -
SEMAFOROS, EN LA AV.LOS MAESTROS, EN LA PROVINCIA DE ICA, REGION ICA

PRESUPUESTO : MANTENIMIENTO DE SEMAFORIZACI0N

PROPIETARIO: SUB GERENCIA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL

LOCALIDAD:lCA
DISTRfTO: ICA

PROVINCIA: ICA

DEPARTAMENTO : ICA

FECHA PROY :1110812025

I.1 OBRAS PROVISIONALES

1.1.1 MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION 0E EOUIPOS (unidad de medida: glb)

DESCRTPCÉf{..
La movilización y desmovilización de equ¡pos y herramientas, cons¡sle en el traslado de las maquinarias y equ¡pos

que va a ser ut¡lizada en la obra, empleando para ello camiones, y camiones de plataforma, para ello deberá de

tomar las previs¡ones necesarias en lo referente a permisos de transportes, y poder dar cumplimiento del

cronograma de avance programado de los trabajos de la presenle obra, El sistema de movilización empleado por el

contrat¡sta, deberá ser el adecuado, con la frnal¡dad de que no cause daño a terceros (vias, edmcac¡ones, empresas

de servicios, y otros), en ese sentido deberá de coordinar con el supeMsor de obra la programacbn de las

activ¡dades de esta partida. El lngeniero Residente coordinará con la Superv¡sión sobre los equ¡pos y henam¡entas a

sumin¡strar; su oporlunijad y permanencia en obra. De n¡nguna manera se podrá proceder a retirar de la obra alguna

de las máquinas suministradas sin h prevE autorización de la Supervis¡ón. Al lérm¡no de la obra, el Contrat¡sta

eliminaÉ y alejará del sitio todo el equ¡po de construcción, maqu¡naria, etc,, dejando el área utilizada de maniobra,

totalmenle limpia y nivelada a satisfacckSn de la Supervisión.

SISTE[A DE COI{TROLDECALIDAD.-
El Contratista antes de transporlar el equipo mecán¡co ofertado al sitio de la obra deberá someterlo a inspección.

Este equ¡po será revisado por el Supervisor en la obra y de no enconlrarlo satisfactorio en cuanto a su condiqón y

operatividad deberá rechazarlo, en cuyo caso el Contratista deberá reemplazarlo pof otro similar en buenas

condic¡ones d€ operación. El rechazo del equipo no podrá generar ningún reclamo por pa(e del Contrat¡sla. S¡ el

Contratista opta por transporlar un EU¡po diferente al ofertedo, éste no será valorizado por el Supervisor, e inclusive

podrá solicitar su retiro de Ia obra, El Contratista no podrá ret¡rar de la obra ningún equ¡po sin autoflzación escrita del

Supervisor.

UETODODETEDEÉil.
El método de rned¡cbn será en GLOBAL (glb), ciaéndose a que se cumda con lo especificado, I,erificedo y aprobado

por el Supervisor.

o

CONDICIONES DE PAGO.
El pago se efectuará al prec¡o unitario del contrato, en GLOBAL (glb), entendiéndose que dicho preci pago

constituirá la compensacón economica total por los equ¡pos, materiales, mano de obra, henamientas e i stos

que se pudbran presenlar durante la ejecución de esta part¡da. Asi mismo se realizará su cancelación a

proporcional al avance de la obra,o en el porcentaie que la supervisión lo autorice, de acuerdo al avance de I ra

1.2 MANTENIMIENTO DE SEMAFOROS

1.2.1 MANTENIiIIENTO DE SE¡IAFORO VEHICULARES 1C-31 (unidad de medida: und)
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DEscRrFcÉN..
_Esta actividad mns¡sle efl desinstalar la óptica vehicular usando para esto una escal€ra telescopica, cambio de

optica, verif¡cación y cambio de luente de alimentación si se requiere, una vez verificado su coneclo funcionamienlo

se procede a instalar la óptica en su lugar correspondienle. Se requiere el uso escalera telescóp¡ca y/o andamio y

conos de segúridad para proceder con la desinstalación y posterbr instalación.

La óptica está ubicada en la carcasa del semáloro vehicular 1G3L

HETODO DE IEDICION
El nÉtodo de nedición para la ejecución de esta partida será en Unidad (und), que cumpla con lo especificado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIOT{ES DE PAGO

El pago se efectuará al prec¡o unitar¡o del contrato, en unidad (und), entendiéndose que dicho precio y pago

constituirá la compensación económica total por los equipos, materiales, mano de obra, heramientas e ¡mprev¡stos

que se pudieran presentar durante la ejecucbn de esta parl¡rla.

DESCRIPCÉN.-
Esta actividad consisle en la desinstalacón y poster¡or ¡nstalación de una óptica LED CONTADOR, totalrnente

nueva, usando para esto una escalera tijera, conos y demás equipos de seguridad, se conectaÉ en la bornera

respectiva y se veñficará su correcto funcionamiento.

La óptica está ubicada en la carc€sa del semáforo peatonal 1G1L

TETODO DE IEDICION
El rÉtodo de rnedición para la elecución de esta partida será en Unidad (und), que cumpla con lo especificado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIOIIIES DE PAGO
El pago se elecluará al precio unitario del contrato, en un¡dad (und), entend¡éndose que d¡cho precio y pago

constituirá la compensación económica total por los equipos, matenales, mano de obra, henam¡entas e impreüstos
que se pudieran presenlar durante la ejecución de esta partrda,

1.2.3 MANTENIITIENTO DE SETAFORO PEATONAL 0E 300il1¡l lc-l1 (un¡dad de medida: und)

DESCRIPCIÓN.-
Esta actividad consisle en la desinstalación y posterior instalación de una óptica LED siluela peatonal totalmenle

nueva, usando para esto una escalera tijera, conos y demás equipos de seguridad, se coneclará en la bornera

respectiva y se veriflcará su correcto funcionamiento.
La óptica está ubicada en la carcasa del semáforo peatonal 1G1L

TETODO DE XED|Ctotit
El método de medic¡ón para la ejecución de esta partida será en Un¡dad (und), que pla mn lo especificado,

verificado y aprobado por el Supervlsor

1.2.2 MANTENIiIIENTO 0E SEHAFORO COi{TADOR 1C-l L (unidad de medida: und)
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CONDICIONES DE PAOO
El pago se efectuará al precio unitano del contrato, en un¡dad (und), entendéndose que dicho precio y pago

constitu¡rá la compensación económica total por los equ¡pos, matenales, mano de obra, heramientas e ¡mprevistos

que se pudieran presentar durante la elecuc¡ón de esta partida.

1.2.4 fúAilTENlttlEl{TO DE SEHAFORO TIPO FLECHA 1C-l1 (unidad de medida: und)

DESCRIPClÓN.-
Esta actividad consiste en la desinstalación y poster¡or instalación de una óptica LED flecha, totalmente nueva,

usando para eslo una escalera ti.iera, conos y demás equipos de segundad, se conectará en la bomera respectiva y

se verific¡rá su coffeclo func¡onam¡ento.

La óptica está ubicada en la carcasa delsemáforo peatonal 1G1L

TETODO DE TEDICION
El método de medición para la ejecución de esta palila será en Unidad (und), que cumpla con lo espec¡ficado,

verlicado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO
El pago se efecluará al pr6c¡o unitario del contrato, en unidad (und), entendiéndose que dicho precio y pago

conslituká la compensación económica total por los equipos, materiabs, mano de obra, henamientas e ¡mprevistos

que se pudieran presentar durante la eiecución de esta part¡da.

1.3 CAMBIO DE CONTROLADOR

1.3.1 SUillltlSTRO E INSTALACIOI{ DE CONTROLADOR ELECTROT{ICO - 6 FASES (unidad de medida

und)

DESCRIPCÓN.-
Consiste en el suminislro e instalacion de un controlador de trafico de 6 fases del controlador de tÉfico, ¡ncluye

gabinete de poliester c/puerta y chaoa de segurkjad, se verificara al mornento de la instalación de los componentes

electrónicos, verificación de las conexiones del controlador a los semáforo, mantenimiento y veriñcac¡ón del

interruptor termomagnético.

Los controladores debeÉn trabaiar de forma a¡slada y cenlralizada de acuerdo a la necesidad y la ubicación de la

intersecc¡ón.

El controlador deberá contar con circuitos de poteccbn contra sobrecargas y cortocircuito§, rnediante fusibles

calibrados o llave termo magnética bipolar de capac¡dad adecuada.

El contrdador estará en la capacidad de evaluar los volúmenes de tránsito por el procesam¡ento de las distintas

o

magnitudes del tráfim (intensidad, duración de la ocupación, enlre otros) desde

las vias o de peticón de demanda para transporte públ¡co.

de tráfico ¡nstalados en

El gabinete del confolador podrá ser de policarbonalo u otro material no corrosible, y contar con un grado de

protección lP 55 y opción para acc¡onar manualmente.
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El controlador deberá contar con d¡agrama eléctrklo, manual de operación y manual de mantenimiento, todos en

¡dioma c€stellano, que sera entregado al area usuaria SGTMUSV.

TETODO DE XEOICION
El método de rnedición para la e¡rcución de esta partkia será en Unidad (und), que cumpla con lo especiflcado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIOilES DE PAGO
El pago se efectuará al precio unitano del contrato, en unidad (und), entendiéndose que dicho precio y pago

constiluirá la compensación económ¡ca total por los equ¡pos, materiales, mano de obra heúamientas e imprev¡slos

que se pudieran presentar duranle la ejecucbn de esla partida.

1.3.2 SUMINISTRO E INSTALACION DE CABLE VULCANIZADO FLEX. 4X14 AWG (unidad de medida: m)

DESCRIPCÉN
El cable de 4Xl6 se utilizará para la conexón delcontrolador a los sem'áforos en bander¿, adosados, y repetidores
para el tránsilo vehicular.

Los cables seÉn de cobre t¡po NYY, ut¡lizando conductores sólidos de mbre de 2.5 mm2, ó de 4.0 mm2, 6 14, y 16

AWG respectivarente, con form de PVC. Podrá usarse cables de 2, 3, 4,7 ó '14 mm mrno conductores. El cableado,

será con colores vivos, cada linea con su respectivo color, y una linea neutralde relomo.

METODO DE XEOICIOl{
El método de medicón para la e¡ecrción de esta part¡da será en Melro Lineal (m), que cumpla con lo especificado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES OE PAGO
El pago se electuaÉ al precio unitario del contrato, en Metro L¡neal (m), enlendiéndose que d¡cho p

const¡tuirá la compensacbn econom¡ca total por los equipos, materiales, mano de obra, heramientas e m

que se pud¡eran presentar durante la ejecuc¡ón de esta partida

I,4 PINTADO DE POSTES Y BAi{DERA DE SE}IAFORO
1.4.1 PINTADO DE POSTE DE SEIIAFORO VEHICULAR (unidad de med¡da: und)

y pago

revistos

máforos

, con las

s).1

DESCRIPCIÓN

Este trabajo cons¡stirá en el pinlado de todas las estructuras melálicas ex¡stentes de los postés de los

vehlculares, con el fin de mejorar su acabado, en las ubicaciones dadas en los planos respecti

dimensiones que muestran en los planos y aprobadas por el ingen¡em supeMsor.

El área para p¡ntar deberá estar libre de parliculas sueltas, esto puede ser realizado por escobillado u

aceptables por el ¡ngeniero supervisor. Finalmente, se apl¡ca la prirnera mano de pintura esmalte que
métodos

ser con

bmcha, o clmpresora teniendo cuidando desde un principio que no se presente superficies disparejas, secada la

prirnera mano se apfica la segunda, tratando de uniformar el color y presentar linalmente eltrabaio.

ilIETODO DE TEDICION
El rÉtodo de med¡ción para la ejecución de esta partrda será en Un¡dad (und), que cumpla con lo especificado,

verrficado y aprobado por el Supervisor.
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CONDICIOI{ES DE PAGO
El pago se efectuará al prec¡o un¡tario del contralo, en unidad (und), entendiéndose que dicho precio y pago

constiluirá la compensación económica total por los equ¡pos, materiales, mano de obr¿ heramientas e imprev¡stos

que se pud¡eran presentar durante la erecución de esta pa(rda.

'1.4.2 PINTADO DE BANDERA PARA SEilAFoRO VEHICULAR (unidad de medida: und)

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consist¡rá en el pintado de todas las estrucluras metálicas existentes de las banderas, de los semáforos

con el fln de meiorar su acabado, en las ubicaciones dadas en los planos respeclivos, con las dimensiones que

muestran en los planos y aprobadas por el ingeniero supervisor.

El área para p¡ntar deb€rá estar l¡bre de particulas sueltas, esto puede ser realizado por escobillado u otros métodos

aceptables por el ¡ngeniero supervisor. Finalmente, se apl¡ca la prirnera mano de pintura esmalte que puede ser con

brocha, o compresora len¡endo cuidando desde un principio que no se presente superfic¡es disparejas, secada la

primera mano se aplica la segunda, tratando de uniformar el color y presentar finalmente el trabafr.

¡IETODO DE TEDICION
El método de medición para la ejecucón de esta partitJa será en lJnrdad (und), que cumpla con lo especilicado,

ver lcado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO
El pago se efecluará al precio unitario del contrato, en unidad (und), entend¡éndose que dicho

constitu¡rá la compensaci5n económica total por los equipos, materiales, mano de obra, heramientas e
que se pudieran presentar duranle la ejecución de esta partida.

por interfer¡r con la construcción de nuevas estructuras. El co(e de las veredas se efectuará con equ

que obtenga resultados similares de corte hasta una profundidad adecuada, con la finalidad

posteriormente a ror¡per d¡cho perirnetro en pequeños trozos con martilloa neumát¡cos ó taladros. No

y pago

stos

1.5 PEDESTAL DE CONCRETO

1.5.1 CORÍE EN VEREDAS E=0.15 (un¡dad de med¡da: m)

DESCRIPCIÓN..o Este trabaio se ejecutará previo a la demol¡ción de las áreas de demol¡cón de las veEdas en mal o a retirar

especial,

proceder

permitirá

electuarlo con elementos de percusión. Opcionalmente para el co(e de las vered6 deberá cons

completos sigurendo las lineas de les bruñas.

paños

Se cuilará que los bordes asenados del pavimento existente presenten caras rectas y normales a la superflcie de la

base.

La rotura del veredas y sardineles deberá real¡zarse ten¡endo especial cuidado en adoptar formas geométr¡cas

regulares, mn ángubs rectos y evitando formar ángulos agudos. Los bordes deben ser perpendiculares a la

superficie. La perte resultante del pavinrento debajo del asenado debe quedar inegular y áspero pem siempre en un

plano verlical, de manera de obtener la adherencia entre el material de reparac¡ón y el pavimento existente.
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EOUIPOS

. Cortadora de concreto, inc. discos

. Henamientas manuales

UNIDAO DE IIIEDIDA

La unidad de medida será en metro lineal (m).

BASES OE PAGO

La partida descrita será pagada de acuerdo con el precio unitar¡o ind¡cado en el presupuelo de la presente obra.

Entendiéndose que dicho pago constituirá la mmpensación total por el mste de la mano de obra, materiales,

Euipos e ¡mprovistos necesarios para complelar este item.

1.5.2 EL|IúINACION DE ÍTIATERIAL EXCEDENTE PRODUCTO DE CORTE (unidad de medida: m3)

DESCRIPCÉN..
La el¡minack5n de material excedente, mnEmpla los trabaFs de acareo y ll€vado a un vehiculo produclo del corte

de vereda y excavac¡ón en tereno normal.

UNIDAO DE fEDlClÓN. La part¡da se medirá por Metro Cub¡m (m3).

FORIA DE PAGO. El pago de la partila ssrá en m3 (m3) previa mnfomidad del ¡ngenioro responsable

1.5.3 COi{CRETO FC= 175 KGICil2 (unidad de medida: m¡)

Esta partida consiste en el suministro y colocacii5n de concreto premezclado, de une resistencia a la comprensión a

los 28 dlas de F c = 175 Kg/cm2.

El concreto a utilizar será premezclado, el cual será fabricado de acuedo a la Norma NTP 339.1'14 ó su

actual¡zac¡ón si fuera el caso; y será una nezcla de cemento, agua, arena y piedra chancada, en dosificaciones

tales, que permitan obtener la resistencia especific¿da.

Estará confomado por una mezcla homogénea de cemento, agua, agregado f¡no y grueso y aditivos, cuando estos

últimos se requieran.

¡rÉToDo DE co[sTRuccÉil:
Se ejecutarán en los las áreas dest¡nadas e indicadas en los planos del proyecto, el que será con concreto

premezclado de F c=l75 kg/cm2 y será además de las dimensiones indicadas en los planos y complementadas por

elsupervisor.
Deberán considerarse las .luntas necesar¡as para evitar deterioros prematuros, asim¡smo se deberá realizar un

curado adecuado para reponer la perd¡da de humedad del concreto y hasta que la estruclura alcance la resislencia

especif¡cad a.

corecto encofrado, colocac¡ón de mncreto y curado del m¡smo.

CURADO:

Todas las superficies de concreto deberán protegerse contra la Érdida de humedad un periodo minimo de s¡ete

o

CONTROL:
Deberá observarse la mnecta e¡ecución de estas eslructuras empotredas en el tereno nalural, empezaMo por el

dias.
La proteccón deberá efecluarse por una de las sigu¡entes man€ras:
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o TIATERIALESY EQUIPOS

Se deberá de utilizar:

o Concreto F'c=175 kg/cm2.

. Gasolina,

. Vibrador de Concreto.

. HenamientasManuales.

REQUERITIENTOS DE CONSTRUCCIÓN

Al respecto, todos los prcced¡mientos, equipos, elc. requieren ser aprobados por el Supervisor de acuerd

el Proyecto, sin que esto exima al Contratista de su responsab¡lidad posterior.

UNIOAD DE MEDIOA

El traba¡o ejecutado se medirá en forma metro cubico (m3), verficado y aprobado por la Supervi

o BASE DE PAGO

§

El pago se efectuará por la multiplicación del metrado aprobado y el precio un¡tario del presupuesto

§s

do

dapor unidad rnetro cubico (m3), entend¡éndose que dicho precio y pago const¡tuiÉ compensación total por

la mano de obra, rnateriales, equipos, heramientas e imprevislos necesanos para la ejecución del trabaF.

'1.5.4 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO (unidad de medida: m')

DESCRIPCóN..
Comprende el sum¡nistro, ejecliclin y colocación de las formas de madera necesarias para el vac¡ado del concreto que

mnlorman la estructufa dándole la forma requaida.
La seguridad de bs atdan¡+s y encofr¿dos será de responsab¡l¡dad ún¡ca del constructor. Par¿ evitar posibbs roturas o

fisuras en el concreto.
UNIDAD OE IIEDIDA:
Mefo Cuadrado (mr)

Dejando las superfties en contacto con sus encofrados.

Cubnendo las superf¡cies mn membrana plástica, colocada con aspersor. El material líquido empleado deberá ser

coloreado a fln de poder apreciar el resultado de la aplicación y no dejar nir4ún área sin recubrir. En las superficies

hor¡zontales, deberá elim¡narse antes de la aplicación el agua exudada que pud¡era exist¡r.

Cubriendo las superñc¡es horizontales con aserrin o arena, las cuales deberán mantenerse constentemenle

húmedas.

Cubriendo las superficies horizontales con papel impermeable debidamenle traslapado,

Deberá lenerse especial cuidado con las superf¡cies de concreto con alto conlenido de cemento, por las altas

temperaturas que desanollan, que pueden agrietar el concreto superficialmente.

El curado se iniciará tan pronto se produzca el endurecimienlo del concreto y mientras permanezÉ hÚmeda la

superficie de concreto.

Todo concreto será protegrdo mntra daños mecánicos y el Contrat¡sta deberá someler a la aprobación del

Supervisor sus procedimientos de mnstrucción planeados para evitar tales daños eventuales. Ningún fuego o calor

excesivo en las cercan¡as o en contacto directo con el concreto, será perm¡t¡do en n¡ngún momento
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EQUIPOS Y HERRATÚIENTAS:

Comba, tortol, nivel de mano, wincha metálic¿, plomada e ¡mplem€ntos de protección persond.

PROCEDIlÚIENTO:

El des€ncofrdo deberá haceGe grdualmente, estando prDhib¡do hs acciones de golpes, loza a causar trep¡d ión. Los

enmfrados y puntales deben pemanecer hasta que el concreto adqu¡era ¡a resistenc¡a sufic¡ente para soportar con seguridad

las cagas y eütar la ocurencia de deflexiones permanentes no previstas. asi como para res¡slir daños mecánicos tales como

quiñaduras y despostilhmientos.

lnd¡cador de buena eiecución oara vdorización:
El trabalo se daá por conclu¡do cua¡do se lerm¡ne de retirar bdos los encofrdos después de háer cuMdo el plazo minimo

que se deberá dejar para que el concreto adqu¡era la resistencia adecuada.

l\4edidas Y acciones de seoundad du el oroceso de eiecución de la actvidad
Para la ejecuc¡ón de esta partida los participfltas deben optar por med¡das de segurirad como el uso de c6co, guaotes y

botas. Tener cuidado mn la manipulmión de las heramientas.

1.5.5 PINTADO EN GIBAS (un¡dad de medida: m')

oEscRrPcÓN..
La presente parlida comprende en el uso adecuado de pinlura se deberá de tener en cuenta el uso de pinturas de

cal¡dad y con característ¡cas especiales que aseguren la durabilidad de área de p¡ntado, con la ad¡c¡ón de

m icroesferas,

[4ateriales

P¡nturas a emplear en marcas viales

La pintura a usarse es pinlura de táfico, de color blanco, para los simbolos y letras serán de color bhnco, se tendrá

en cuenta lo indicado en los planos o en su defeclo lo que recomiende el lngenieo Supervisor.

La pintura a ut¡lizarse será adecuada para superficies paúrnentas, y deberá cumplir con los sbu¡enles requisitos:

Deberá contener dentro de sus componentes los elementos que le proporcionen las caracleristicas para

aseguft¡r las pfopiedades de antidenapante.

Deberá asegurar la durab¡lijad en el tiempo pala la circulación üal con allo volumen de tráfico.

Garantizar el tiempo mínimo de endurecimiento en márimo 30 min. para pemitk su apertura al tráfico

vehicular

Propedades ant¡desl¡zantes para seguridad del ciclista.

Se deberá cumplir con todas las especificac¡ones de reglamento de señal¡zacón vial para los

cons¡deraciones.

restricciones de iluminac¡ón como los producidos por agentes atmosféricos. La apl¡cac¡ón de las mic

hará por esparcido sobre Ia pintura.

estas

feras se

ltlicroesferas de Vidrio

Las microesferas de vidrio constituyen el material que aplicado a las p¡nturas de tránsito p

reflectividad por la inc¡dencia de las luces de los veh¡culos mejorando la visibilidad noctuma o cond

su relro

¡ones de

§";

us0Deben cumplir los requerimientos establec¡dos en las Espec¡ficaciones Técn¡cas de Calidad de Materiahs

en señalizac¡ón de Obras Viales (Resol. Direc. N'53999MTC/15.17.)
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REQUISITOS PARA ]ÚICROESFERAS DE VIDRIO

o

o

USOS.- Para rellector izar la señalizac¡ón de las careteras.

Para refleclor izar zonas de Atenizaie (Aeropuerlos, Aeródromos, etc.).

PROCESOS DE APLICACIÓN..

Para obtener la mejor performance de las microesferas de vidrio en cuanlo a retroreflectividad de mrsm0s

el 60%deberán estar conven¡enternente embebidas en el material (la máxima retrorellectiv¡dad se oblre0e

de la microeslera se encuentra emb€bida en el material). Pued€n s€r aplcadas por tres procesos:

tv% Granulometría

(materialque pasa)

100Tamiz No 8

100 95-100Tamiz N'10
100 9$100 80-95Tamiz N" 12

1040Tamiz N' 14 95-100 8G95

G5Tamiz N' 16 80-95 1040

U2Tamiz N'18 1040 0-5

Tamiz N' 20 100 0-5 0-2

75-95 100 U2Tamiz N" 30

Tamiz N' 40 9G100

Tamiz N' 50 15-35 5G75

Tamiz N' 80 0-5

01

Tamiz N' 100 G5

02 % Flotación 90 min.

03 lndice de Relracc¡ón 1.50 1.55

04 Resislencia a h Abrasión (lbs) (Ret.

Malla N' 40)

70 min.Redondez (%)

Las eleras no deben absorber hurnedad duranle su

almacenamiento. Ellos deben permanecer libres de Ecimos y

grumos y debe fluir l¡bremente desde el equipo de dispersión.

06 Resistencia a la Humedad

01 No presentaÉn al ser observadás posleriome

microscopio, señal alguna de haber sido dañados.
^il

alResistencia a los Acidos

08 Resislencia a la Solución de 1N de

Cloruro Cálcico

No presentarán, al ser obseNadas posterio

microscopio, señal alguna de haber srdo dañadas.

al

I
II

CARAC]ERI§IIICAS TECIIICAS

R/ALUADAS
ESPECIFICACIOI¿ES

30 min.

05
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b) Por Graved.d

Las microesferas son transferidas del silo de almacenap de las máquinas ó de los canos manuales, a través de su

peso propio y son extend¡das en la superficie de la señalización a través de dispositi\os adecuados.

Las microesferas deben ser aplicadas inrnediatamenle después de la aplicación del material para garantizar el

perfecto anclaje de las mismas.

c)llanu¡l
Las microesferas de vidrio seán extendidas sobre el material recÉn aplicado, con el impulso de las manos, este

proceso solamente debe ser empleado oando fuera imposible la utilización de los otros dos procesos, pues no hay

una perfecta distribuc¡ón de las esferas en la superficie del material, ni consistencia en el anclaie, lo que represenla

un inconvenienle en lérminos de obtención de la máx¡ma relroreflect¡v¡dad.

CONTROL DE CALIOAO EN OBRA

a) Las Microesferas de Vidrio almacenadas en obra.- Deberán ser enumeradas ó registradas con la flnalidad de

obtener una ¡dentrficacrón (núrnero de saco) y muestreo representativo de c/u de ellos.

b) Obtención de muestras de Microesferas de Vidrio para Ensayos de Cal¡dad, se escogerá cualquiera de los sacos

almacenados gara realizar un muestreo con la finalidad de obtener una muestra representativa para realizar los

ensayos en LaboBtorio.

Nota.- Cabe indicar que el muestreo por saco d€ microesfera estará condicionado a la canl¡dad stenle in s¡tu

c) ldentificac¡ón de las muestras.- Las microesferas de v¡drio muestreadas deben ser

secos a prueba de humedad, cada paquete debe contener la siguiente informacóni

en recip¡entes

Nombre del Proyecto.

ldentificac¡ón de la mueslra (No saco)

Nombre dellabricante.

Marca-tipo-sello.
No de lote.

Nota.- Las operaciones de ensayo deben ser desanolhdas inmed¡atarnente después de rerno

en un desecador.

Parámetros cons¡derados para un mejor Control de Calidad en Obra,- Para un buen control

(lnspección y la evaluación de la señalizacbn vial horizontal) debe considerarse:

las microesferas

calidad en obra

. Materiales

. Equipos

. Pavirnenlo

. Pr+marcación

. Preparación de material

. D¡mensiones

. Relro reflectivi¡lad

. Espesores

a) Por aspersión

Las microesferas son elendidas en la superfic¡e de la señalización a través de dispositivos neumát¡cos (a presión)

sea a Fes¡ón directa ó por succión. La efensión de micr@sleras deberá hacerse a través de dos p¡cos ¡nyectores

de malenal los que deberán estar alineados y distanciados para garantizar el vaciado, unifo¡midad de distribución y

anclaje de las microesferas de v¡dno.
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. Condiciones amblenlales

Cuando se apliquen en el eje dos franias longitudinales panalelas deben estar separadas a una d¡stancia de cien

milimetros (100 mm.) medidos entre los bordes interiores de cada linea.

D¡mens¡one!

Las lineas o bandas pintadas sobre el pavimenlo deben ser lo suf¡cienlemente v¡sibles para que un conduclor pueda

maniobrar el vehículo con un determinado tiempo de previsual¡zación.

Las dimensiones de l¡nea o banda que se debe apl¡car al pav¡mento, asi como de las flechas y las letras tienen que

ser de las dimensiones indicadas en los planos.

Todas las marcas tienen que presentar una apariencia clara, uniforme y bien terminada. Las marcas que no tengan

una apariencia unlorme y satislactoria, durante el dia o la noche, tienen que ser conegidas por el Contratista de

modo aceptable para el Supervisor.

ilarcas Pintadag

Las marcas pintadas deben tener un esoesor húmedo mínimo de 15 mils 0.38 mm. medrda sin aplicar microesferas

de vidrio o mn una tasa de aplicación de pintura de 2,5 - 2,7 n 2 por litro de pintura. Para las marcas con p¡ntura

premezcladas la lasa de aplicacón será de 2,0 m 2 por litro de pintura incluyendo las microesferas (0,26 kg de

microesferas por litro). En todo caso, el Supervisor debe defnir la velocidad de la máquina de pintar para obtener la

dosif¡cac¡ón y el espesor indicados.

Las marcas sé tienen qúe aplicar por métodos mecáni@s aceptable por el Supervisor. La m4uina de pintar tiene

que ser del tipo rociador, que pueda apl¡car la pintura en forma sat¡sfactoria bajo presión con una alimentación

uniforme a través de boquillas que rocen directamente sobre el pav¡mento. Cada máqu¡na tiene que ser capaz de

aplkxr dos rayas separadas, continuas o segmenladas, a la vez.

(a)Clasificación

Las microesferas de vidrio según la norma AASHTO M-247 se clas ica de acuerdo a su tamaño o gradac¡ón según

lo ¡ndicado en la Tabla N' 81G7.

Gradación do ¡l¡croosferas de Vidrio (AASHTO f,-247)

TATIZ % quo pesa

Tamaño

Abertura (mm)

de
NO TIPO I T|PO I

0.850 20 100

0.600 30 75-95
40 90- 100

0.300 50 15-35

80

100 0-5

100

50-75

0-5

La aplic¿ción de las microesleras eslará de acuerdo con el espesor de la pintura, deb¡endo garantizarse na

llotabilidad entre 50 y 60% a fin de garantizar la máxima ef¡ciencia de rekoreflectividad de las m¡c

aplicadas. La microesfera de vrdno reco[Endada en el presente Proyecto es el TIPO l.

(b) Eslericidad

o

ras

0A25

0.180

0.150
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Las microesleras de v¡drio deberán tener un minimo de 70% de esferas reales.

(c) lndice de Refracción

Las microesleras de vidno deben tener un indice de refracción minirno de 1,50.

UilIOAD OE TIEDIDA

La unrdad de med¡da será por melro cuadrado (m2), con el abado ¡ndi:ado en los planos y aceptados por el

Supervbor.

BASES DE PAGO

El pago será al precio unitario del presupuesto, entendiéndose que dicho precio constituye la compensación total

por loda la mano de obra, equipo, materiales, henamientas e imprev¡stos

o

o



Elaboración de Exped¡ente Técñico de Mañten¡miento
.MAITnEHIMIENTO DE LOS DISPOS||'VOS DE CONTROL DE TRANS'IO - SEMAFOROS, EN U AV,

LO' MAESTROS, EN tA PROVINCIA DE tCA, RE6'ON 
'CA'

,s/

o

o

P) PLANILTA DE

METBADQ§
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METRADOS

PROYECfO I¡tANIENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS 0E CONIR0{- 0E IRANSIIO - SEMAFOROS, EN LA AVLOS |iIAESTROS, EN LA

PROVINCIADE ICA, REGION ICA

PRESUPUESTO

PROPIETARIO

uStcActoN

FECHA DE PROY

i,IAN'TENIMIENfO DE §EMAFORIZACION

SUB GERENCIA DE TRANSPORTE, MOVILIOAD URBANA Y SEGURIOAD VIA]-

DPTO tCA PROV rCA otsf tCA LOC. tCA

11,!8/2025

a)
MOVILIZACION Y

OESMOVILIZACION
100 1.m 1.00

INI CATTE REAL

coNAv Los
ivIAESTROS

a)
SEtvtAFORO

VEHCUI-ARES
400 1.m 4.00

r)

INI AV tOS
MAES]ROS CON
AV, CUIERVO

tNl AV tos
MAESTROS /AV
CUTERVO

o

OE SEI¿AFOROfIPO FLECIIA lGIL

a) LEO TIPO FLECHA 1.ü) 1.m 1.00

1.3.1 E INSIALACION DE CONTROLADOR ELECIRONICO.6 FASES 100

al

CONTROLADOR

tNt AV tos
MAESTROS / CA,

ARCO REAL

.3.2

a)

0imeñsioner

A¡cho Aho
Rel.

N'

Ehm
Cant.

Lrrgo
Item D.!cdpclóñ

1.1.1 100ION Y DESMOVILIZACION DE EOUIPOS

Percial Total

1.2.1 OE SEMAFORO VEHICULARES 1C.3t 15.00

b) J 1.00 1.m 1r.00SEMAFORO
VEHICULARES

1.2.2 O DE SEIAFORO CONTÁDOR IC-17 5.00

1.2.3

a)

4.00 u

a)

1.00

MIENTO 0E SEI,IAF0RO PEATONAL DE 300MM lC-11

1.00

5.005.00

4.004.00

CONTADOR DE

SEitAFORO

SEMAFORO
PFAfONAI INT, AV,

LOS

[4AESTROgAV
CUIERVO

1.2.4

STRO E INSTALACION DE CABLE VULCANIZADO FTEX.4X14 AWG

1.00

60.00

35.001m 35 00
tNl Av. Los
MAESTNOS /AV.

CUTERVO

1.00 100 1.00

r)

r)

1 00 und



[^t
+7

Dir¡en!¡one!
hem Descrlpción Rol. Cant. Parcial Tot¿l

L¡rlo Ancho Ano

b)

INI AV LOS

MAESTROS/CA
ARCO REAt

1.00 1.m 25.00 25.00

1,4,1 PIN]ADO DE POSTE DE SEMAFORO VEHICUTAR r2.00 uñd

a)

INT, AV LOS

MAESTROSi

AV,CUIERVO
800 1.00 8.00

b)

tNl Av. Los
MAESIROS/AV,AR
CO REAT

400 1.00 4.00

1.4,2 PINTADO DE EANDERA PARA SEMAFORO }THICULAR 10.00 und

a)

tNt Av. ros
MAESTROS /AV
CUTERVO

600 r00 6.00

4.00

o INI AV, tOS
MAES]ROS i CA
ARCO REAL

b) 4.00 1.00

1.5.1 CORTE EN VEREDAS E=0.15 14.{) m

t)

tNt Av. Los
MAESfROS /
AVCUTERVO

a) PEDESÍALES 4.00 1.m 2.40 960

rD

rNt Av. tos
MAESTROS i CA.

ARCO REAL

b)

1.5.2

PEDESTALES 2.OO 1,OO

ELIMINACION DE MAIERhI EXCEDENTE PRODUCIO DE CORTE

240 4.80

0.32 m'

o l)
INT. AV, tOS
i¡AESIROS/AVC U

TERVO

el
ELIMINACION 4

PEDESÍALES
4.00 1.m 0.60 0.60 0.15 0.22

)

tNt Av.t-os
MAESfROS/ CA
ARCO REAL

b)
ELIMINAC ON 2
PEDESIALES

2.00 1.00 0.60 0.60 0.15 0.1I

1.5 3 CONCRETo FC=1/5 KG/CM2 0.33 m¡

r)

INT. AV LOS
MAESIROS /
AVCUTERVO

a)
CONCREIO EN

PEDESfAL

Il)

INT. LOS
MAESIROS / CA.

ARCO REAL

4.00 1.00 0.50 0.1/ 0.65



ó7
Dimon!¡ono¡

R6t. Cant. Párcial Total
EhÍL L¡¡gD

1

b)
COÑCRETC EN

2.00 1.m 0.50 0.17 0.65 0.ll
PEDESTAL

.5.4 Y DESENCOFRAOO 7.U

a)
ENCOFRADOl
CARAS

6.00 4.00 0.60 0.51 7.U

EN PEDESTAL 6.00

PINfAOO EN
PEO€SfAL

6.00 4.m 0.50 0.50 6.00

o

o

I

Item Descrlpción
Aho



t/
PRESUPUESTO OE OBRA

PROYECTO ¡¡iANIENIMIENfO DE LOS DISPOSIfIVOS 0E COI{IROü DE IRANSITO - SEMAFOROS, EN LAAVLOS MAESfROS ENLA
PROVINCIADE ICA, REGION ICA

PRESUPUESfO

PROPIETARIO

UBICACION

FECHA DE PROY

MANIENIMIENTO DE SEMAFORIZACION

SUB GERENCIA DE fRAÑSPOR]E, MOVILIDAO URBANA Y SEGURIDAD VIAL

. DPTO:lCA PROV.ICA DIST.ICA LOC ICA

. 1l¡0¡Y425

,3

o .3.1 SUMtñtSrRo E

6 FAS€S

DE !nd 1.00

3 2 SUMINISTRO E INSÍA].ACIO}¡ DE CABLE VUTCANIZADO FLEX,

lXtlAWG
60 00

4

5.5 PINTAOO EN PEDESTAL 600

Direclo

o

Sub Tol¡lUnid. C¿nt P.gcio Parci¿llbr¡ O.rc.ipc¡ón

1.00OE EOU POS1.1

.0 üatrEtlll!l€ltlo oEJE[aroRl¿a§lox

OBRAS PqOVISIONALES

I¡]IANTENIMIFNTO DE S:l,]lA'OROS

15.00

! c-l t-

und1 tylAllTENlMlENIO 0E SE|¡iAFORO VEHICULARES 1C-31

und

und

5.00

400
MANTENIMIENTO DE SE[,!AFoRO CONIADoR lC-11

.2I IvIAIITENIMIENTODE

MANTENIMIENfO OE SEMAFORO TIPO FLECHA 1C.11 irnd 1.00

VFHICIIIAROE,4,1 PINTADO DE

1 2 PINTADO DE BANDERA PARA SEMAFORO VEHICULAR

EI,IMINACION DE ¡¡AIERIAL EXCEDENIE PROOUCIO DE CORfE

r2.00

0.32
5t

PEDESTAL OÉ CONCRETO

CoRTE EN VEREDAS E=0 15

l0 00

t34ENCOFRADO Y DESENCOFRADO

0.3375

54

6.2%
Gastos C+nerales

B TOTAL

TOTAL DEL I.{ANTENI!,IIEl{TO


